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_ ÚNLDÜS f -x» s MARNAT . .z r _ ¿e g“ . SUBSECRETARIA DE GESTION
SEC ETARÍA DE ' ' ec?» ip; _. J a] - PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

MEDÉÉ) AMfi/IENTE \ ’ ' i Qüafifiyfl‘y‘ - . . Dirección General de Ge/srtíó'n Integral de MaterialesA H 2.:: ‘- 5:3: -; ¿32. a o o(<1 RECURSOS NATURALES ' “eii/¿”Q . . y ACtades R'esgosas ..
J / - _ í INFORMACIÓÉÏUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información{1 . ' a I . queda sujeta a l disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsab/e del papel, las copias de
/ Conocimiento de este asun o so’n remitidas via electrónica.

\
Ir _, ' - FECHA DE EXPEDICIÓN:

) ' CIUDADDEMÉXICOA, "2,1 IUN ZEN? W - I
l\ , \ - ”2019, A60 del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.No. de BITACORA '09/AH-0206/06/19 ' Q OFICIO No. DGiGIMARJC 0/ o 0'02 9 74 ( '

l . ' - \ IAutqtización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias materiales tóxicos o eli rososCon fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Le General deIVÉc'I'uilibrio Ecológico y la. Protección al Ambiente; ‘l, 2 fracción l, 3 fracción II,’30, 31., 32. y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de’ Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracciónl, X, ¡XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodific Ción'de Mercancías cuya importación yexportación está sujeta a Regulación por parte de Ias’Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el Control delProce}: y uso de Plaguicidas! Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo qu‘ establece a Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio‘Ambiente y Recursos Naturales: demás dispoïciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denominada y 'NOMBRE o RAZÓN SOCIAL / , W /' R.F,.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL. GOWAN MEXICANA,S.A.P.I DE'C.V. _ / r2 1 Jtiil ”339 _vCALZADA CETYS 2799 EDIF B LQC 2 Y 4, RIVERA, / e ¿tu a/
.CP. 21259, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA VIGENCIA F|NAL y

20/06/2020,EL (686) 5647500: COrreo—ez keqÍVel@90wan{ggmï'my’izí
NOMBRE COMERCIAL . " A
METOMILO 90 PS (METOMILO)
NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
S-metil (EZ).-N-(meÏilcarbamoioi)t"
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA
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.PE Ay. Ejército Nacional No.223, CoI;AnáhuaC,CP.1 1320,Alcaldía Miguel Hidalgo,'l ¡ - .Ciudad de México,TeI. 01(55) 54900900 www.gob..mx/sem_arnat I0068322 ” . l / \ 1
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i ) CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION L-

l. La presente autorización noexime al ¡autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o c/üalquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ' / - ,/ - ._, ' j.

_/

\ , . .. j

Il. Esia autorización, podrá ser revocada porfia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente/o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacifn del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en sucaso pudiera originarse asi c'omo de (las sanciones civiles o penalescïque conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento. en I establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de ResponSÏbilidad Ambiental y 1-53

¡,. fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia PKotección al Ambiente.

lll. En casode ocurrir un derrame, infiltración, descarga/o vertido del material peligrosaautorizaáo en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección-al Ambiente (PROFEPA y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones Contenidaé en su Programa de medidas de prevención y ate ción par casos de eÍmergÍ» cia y accidentes. ,

IV. e conformidad con 'Iosárïjïiiiqa ¿fiafiátción l 3); 31 fracción ix de Ia'LGPGIR, se le informa q e como importador de plaguicidas, deberá
prese tar para su respectiv—aaevaluacion ante esta Unidad Administr tiva, a traves del'trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten 'en residuos peligiosos”.

V. AI ter ¡no de la vigencia de estaÉAutorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los ¡destinatarios o compradores del
_ producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidaisl importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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x Informativo: i , , . , . . \
Para la exp/edición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A04‘57
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C.c.e.p. Subsecretario de Gestión para la Proteccion“ Ambiental. 97 ' , - -

C. Carlos MigueÏiValdovinos Chávezi— Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.vald'ovinos@profepa.gobm’x ' ' K
Ing.- Sergio I. Bazán Jiménez.-— Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. 4 .
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